
 

 

Ref: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL   

Dte: LIGIA ESTELLA GONZALEZ LOPEZ  

Ddo: JOSE REINEL PATIÑO RAMOS. 

Rdo: 2022-00323-00 

 
SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el presente proceso, el cual nos correspondió por 
reparto en forma virtual.  Advertido que el gestor judicial no presenta sanciones. Sírvase Proveer 
 
NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria 

                                                
  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 
INTERLOCUTORIO No. 1004.  
 
Palmira (Valle), Treinta (30) de Junio dos mil Veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial y revisada la anterior demanda de 

Divorcio de Matrimonio Civil, formulada a través de apoderado judicial por la señora LIGIA 

ESTELLA GONZALEZ LOPEZ en contra del señor JOSE REINEL PATIÑO RAMOS, se 

observa que adolece de los siguientes defectos: 

 

   A) El poder allegado carece de autenticación y/o 

presentación personal, no obstante, se eximiría de tal requisito, si se presenta en los 

términos de la Ley 2213 de 2022, y el presentado no cumple con tal exigencia  

 

                                              B)  Se debe indicar en forma clara y precisa cuál es la fecha 

exacta de la separación de cuerpos y de hecho de los señores PATIÑO- GONZALEZ.  

 

                                              C) En lo ateniente a las pruebas que pretende sean valoradas 

para que este Despacho decrete el divorcio, se encuentra que las mismas no son suficientes 

para que se conozca de la veracidad de la narrativa de los hechos. Pues al tratarse de una 

causal objetiva como lo es la 8° del art 154 del C.C que fue modificada por la Ley 25 de 

1992, debe indicarse con qué medio de prueba demuestra que existe la separación de 

cuerpos, prueba a través de la cual el juez ante el que se presenta la solicitud de divorcio 

conocerá lo sucedido, pues sus decisiones deben estar fundadas en las pruebas.  

 

 D) Como quiera que antes de ser estudiada la demanda, se 

allega por la parte actora copia de pantallazo de WhatsApp de envió de demanda a la parte 

demandada, a nuevo número telefónico, debe igualmente aportarse al libelo genitor, para 

que se tenga como numero de notificaciones, el mismo debe cumplir los requisitos que 

garanticen su autenticidad e integridad.  Parágrafo. 3º.  Art. 103 del C.G.P. 

 

 E) Se debe dar cumplimiento a los dispuesto en el inciso 2º 

del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

    

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 
                                               R E S U E L V E: 
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PRIMERO:  INADMITIR la presente Demanda de Divorcio de 

Matrimonio Civil interpuesta por la señora Ligia Estella González en contra del señor José 

Reinel Patiño  

                                          SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco 

(5) días para que subsane la demanda de los defectos que adolece, so pena de ser 

rechazada, a tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, Advertido que la parte 

interesada debe dar cumplimiento a lo preceptuado en el inciso 6o del artículo 6o. de la ley 

2213 de 2022,  igualmente debe  enviar copia del escrito de subsanación a la parte 

demandada, acreditando dicha actuación ante el Despacho, so pena de ser rechazada. 

. 

    TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar al  

Abogado JORGE ALONSO ZULUAGA RAMIREZ, en ejercicio y sin sanciones disciplinarias 

vigentes identificado con cédula de ciudadanía No. 75.072.283   y Tarjeta Profesional No.  

212.631 del C. S de la J., de conformidad con el poder conferido.     

    NOTIFÍQUESE 
 
                                               LA JUEZ  
                           
 
                                       MARITZA OSORIO PEDROZA  

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCO DE FAMILIA DE PALMIRA 

 
En estado No.097  hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Palmira, 01   de  Julio de 2022 
 
La secretaria, 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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